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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL DISTRITO NERVIÓN DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2017. (Nº 

6/2017) 

 

 

En la ciudad de Sevilla, siendo las 17:00 horas del día 16 de noviembre de 2017, se 

reúne en el Salón de Plenos del Distrito Nervión, el Consejo de Participación 

Ciudadana del Distrito Nervión, previa convocatoria realizada al efecto, bajo la 

Presidencia que se indica y con la asistencia de los miembros de dicho Consejo de 

Participación Ciudadana que a continuación se relacionan, para el despacho de los 

asuntos que figuran en el Orden del Día: 

 

PRESIDENTA DEL CONSEJO: 

 

Dª. Inmaculada Acevedo Mateo, Concejal-Presidenta de la Junta Municipal del Distrito 

Nervión 

 

 

VOCALES: 

 

GRUPOS POLITICOS 

 
D. José Manuel Arquero Bosch, vocal suplente del PARTIDO POPULAR 

 
 

ASOCIACIONES DE VECINOS 
 
 

D. Eduardo García Pérez, vocal titular de la AVV LA ESPERANZA DE CIUDAD 

JARDÍN. 

 

D. Eduardo Muñoz Vargas, vocal titular de la A.VV Y MAYORES NERVIÓN-LA 

RANILLA. 

 

AMPAS 

 

 

ASOCIACIONES DE MUJERES 

 

Dª Rosa María Alonso Calvo, vocal suplente de la ASOCIACIÓN DE MUJERES 

PINTORAS PINCELADAS 

 

OTRAS ENTIDADES CIUDADANAS 

 

 

Dª María del Águila Díaz Gómez, vocal titular de ASPANRI 

 

D. Pedro Oliva Ramos, vocal titular del CENTRO DE PARTICIPACIÓN ACTIVA 

CIUDAD JARDÍN. 
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OTROS ASISTENTES 

 

Dª Ana Isabel Díaz Sánchez, Directora General del Distrito Nervión. 

 

SECRETARIO 

 

D. José Rodríguez Cejudo, Jefe de Sección del Distrito Nervión. 

 

 

 

1ª Convocatoria: 17,00 horas. 

El Secretario comprueba la existencia del quórum legalmente exigido en el artº 62 e. 

del Reglamento Orgánico de las Juntas Municipales de Distrito, para la constitución del 

Consejo compuesto por: Presidenta + 38 Entidades ciudadanas + 5 Partidos políticos 

= 44. Quórum exigido en 1ª convocatoria: 1/3 de 44 = 15 asistentes.  

Número de asistentes: Presidenta y 6 vocales. Total 7 asistentes 

 

No existiendo quorum, la Sra. Presidenta del Distrito Nervión suspende la sesión hasta 

la 2ª convocatoria. 

 

2ª Convocatoria: 17,30 horas. 

Siendo las 17,30 horas se constituye el Consejo en 2ª convocatoria. De acuerdo con lo 

establecido en el último párrafo del artº 62 del Reglamento Orgánico de las Juntas 

Municipales de Distritos: “El Consejo se constituirá en 2ª convocatoria, media hora 

después de la 1ª convocatoria, cualquiera que sea el número de asistentes”.  

 

Acto seguido la Sra. Presidenta procede a la apertura de la sesión y  al estudio y 

debate de los asuntos que figuran en el siguiente: 

. 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1.- Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior, de fecha 16 de 

noviembre de 2017. 

2.- Constitución de la Mesa del Ocio del Distrito Nervión. 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

PUNTO PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION 

ANTERIOR. 
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-La Sra. Presidenta pregunta a los miembros del Consejo que están presentes si 

desean hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, de fecha 16 de 

noviembre de 2017. 

 

No produciéndose intervención alguna, se da por aprobada dicha acta  por unanimidad. 

 

 

PUNTO SEGUNDO.- CONSTITUCION DE LA MESA DEL OCIO DEL DISTRITO 

NERVION.-. 

-La Sra. Presidenta expones que en el Pleno de la Junta Municipal del Distrito Nervión, 

de fecha 16 de noviembre de 2017, el Grupo P.P presentó una propuesta sobre la 

necesidad de constituir una Mesa del Ocio en el Distrito Nervión, cuyo tenor literal es 

el siguiente: 

 

“A LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NERVION 

En los Plenos del Ayuntamiento de Sevilla celebrados los días 23 de mayo de 2017  y 
el 27 de octubre de 2017, se aprobaron  por unanimidad,  una propuesta del Grupo 
Popular, encaminada a la conciliación del derecho al descanso de los vecinos de todos 
los barrios de la ciudad, con el derecho al ocio. 

El pasado fin de semana se produjeron diferentes actuaciones de la Policía Local en 

diversos barrios de la ciudad, para evitar  las concentraciones de personas que de 

forma espontánea se agrupan en determinados lugares para consumir bebidas 

alcohólicas. 

Con  independencia de los puntos del distrito donde la Policía Local viene actuando 

desde hace 15 días, solicitamos que estas actuaciones se amplíen a otros lugares de 

Nervión, como por ejemplo la Huerta del Pilar y el solar situado en la calle 

Campamento. 

Por ello, los representantes del Partido Popular en la Junta Municipal del Distrito 

Nervión  proponen a esta Junta Municipal la adopción de los siguientes    

ACUERDOS 

PRIMERO: Se amplié el dispositivo de la Policía Local establecido a la zona de la 

Huerta del Pilar y la calle Campamento, para evitar  las concentraciones de personas 

que de forma espontánea se agrupan para consumir bebidas alcohólicas,  

SEGUNDO: Que se cree una Mesa, en el seno de la Junta Municipal, mientras se 

constituya la Mesa del Ocio aprobada  en los Plenos del Ayuntamiento de Sevilla 

celebrados los días 23 de mayo de 2017  y el 27 de octubre de 2017, para poder 

conciliar el derecho al descanso con el derecho al ocio.  

Sevilla, 16 de noviembre de 2017 

   Inmaculada Gallardo Pinto 
    Portavoz del Partido Popular” 
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-La Sra. Presidenta informa que dado que dicha propuesta fue aprobada corresponde 

hoy en este consejo la constitución de la Mesa del Ocio del Distrito Nervión integrada 

por todas las entidades y asociaciones del Distrito Nervión que quieran participar.  

 

- D. José Manuel Arquero Bosch, vocal suplente del PARTIDO POPULAR, interviene 
para decir que también se debería invitar a los vecinos que deseen participar 

 
-La Sra. Presidenta le responde que le parece bien que se amplíe la participación, que 

dicha Mesa del Ocio como Grupo de trabajo elegirá un coordinador, se reunirá cuantas 

veces lo consideren necesario y tomará sus acuerdos que elevará a la Junta o al 

Consejo. 

- La Sra. Presidenta pide voluntarios para integrar la Mesa, presentándose las 

siguientes personas: 

 

       D. José Manuel Arquero Bosch, vocal suplente del PARTIDO POPULAR. 

 

       Dª Rosa María Alonso Calvo, vocal suplente de la ASOCIACIÓN DE MUJERES 

PINTORAS PINCELADAS 

 

       Dª María del Águila Díaz Gómez, vocal titular de ASPANRI 

 

 

-La Sra. Presidenta informa que se enviará un escrito a todas las entidades y 

asociaciones del Consejo de Participación Ciudadana Nervión, dándoles de plazo 

hasta después de Reyes, para que si lo desean puedan formar parte de la Mesa del 

Ocio del Distrito  

 

  

         

  Y, no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión, siendo las 17,55 horas del 

día señalado en el encabezamiento, extendiéndose el presente acta, de todo lo cual 

como Secretario doy fe. 

 

 

 

LA PRESIDENTA                  EL SECRETARIO 

Fdo. Mª Inmaculada Acevedo Mateo                Fdo. José Rodríguez Cejudo 
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